
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES
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A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Perm¡so y Recepción def¡nit¡vá) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al exped¡ente 15895 de la fecha 26lOSl2Of7

C) Los antecedentes exigidos en el titulo lartículo 2'de la Ley N'20.898,

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Lev 20,898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior,

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
v¡v¡enda ex¡stente con una superf¡cie de 45,67 m2 ubicada en LA ESPERANZA 938

LOTE N"................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M,, que forman parte del presente certiflcado de regularización.

2.- lndiv¡dualización del lnteresado
NoM§ñElélRAzóNsoCiAllááillÉióprrrmro "rr:'rrrrrli:,,1i,,,,,,,',.., R.U.T.
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3. -lndiv¡dual¡zación del Arqu¡tecto o Profes¡onal com petente:
NOM soct R.U.T.
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1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anu¡ación del presente perrniso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3'- El presente Cert¡f¡cado de Retular¡zaclón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 11,97 mt en pr¡mer p¡so. Completando uñ
totalde 46,61 m¡ destino v¡v¡e¡da.

4.- CARPETA 196 Año 2oos, sEo 1s89s coN FEüHA26loslzo!7.

5.'coñstrucción acogida al D.F.L. N'2, la cual jmpide hacer cambio de destiño á más del 2o% de la superflcie acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se mencioñañ en elArt. 162 de fa Ley General de Urbanismo y Construcción
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